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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo, 

informándole que en audiencia celebrada el 22 de febrero de 2023, se profirió la Sentencia Nro. 004-2023, 

en la cual se condenó la parte incidentada (demandante) a pagar en favor de la incidentante 

(demandada) la indemnización de perjuicios causados, y se condenó en costas. La parte incidentada 

allegó pago de la condena impuestas a la cuenta bancaría del incidentante. 

 

En la fecha, 10 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

  SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS – 

 

Manizales -Caldas-, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO  

INCIDENTE REGULACIÓN PERJUICIOS 

DEMANDANTE  :  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CALDAS (INCIDENTADA) 

DEMANDADOS  :  EDGAR PALACIO SIAGAMA (INCIDENTANTE) 

RADICADO   :  170014003010-2021-00062-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar al expediente el 

escrito y anexos presentados por la parte incidentada (demandante), para los fines 

pertinentes. 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante e incidentada allegó comprobante 

de pago de la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRECE PESOS 

(5.532.013) a título de la condena impuesta en Sentencia Nro. 004-2023 del 22 DE 

FEBRERO DE 2023, más la liquidación de costas, en la cuenta del banco 

BANCOLOMBIA terminada en 05817, se dispone CORRER TRASLADO a la parte 

demandada e incidentante por el término de TRES (3) DÍAS, en los términos del art. 110 

del CGP, dentro del cual podrá hacer las manifestaciones que considere pertinente 

sobre el pago referido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 130 el 11 de agosto de 2023 

Secretaria 
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